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Presentación Liquidación del Crédito 2022 00430
andres felipe zuluaga molina <afzabogado@gmail.com>
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Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada
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1 archivos adjuntos (220 KB)
Memorial Liquidación Crédito 2022 00430.docx.pdf;

Buenos días

     PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA
     DEMANDANTE: SERVICIOS LOGÍSTICOS DE ANTIOQUIA S.A-S
     DEMANDANDADO: GILDARDO RAMIREZ CARRILLO 
     RADICADO: 2022 00430 00

Con el acostumbrado respeto, actuando como apoderado de la parte
demandante, radico ante ustedes la liquidación del crédito del proceso en
referencia. 

Muchas gracias, quedo atento a cualquier requerimiento adicional. 

Feliz día. 

--
Andrés Felipe  Zuluaga Molina
Abogado U de Caldas.  U Libre
Derecho Disciplinario 
Responsabilidad Fiscal.



SEÑORES
JUZGADO 02 PROMISCUO DE PUERTO BOYACÁ

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN CRÉDITO
DEMANDANTE: SERVICIOS LOGÍSTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S
DEMANDADO: GILDARDO RAMÍREZ CARRILLO
RADICADO JUDICIAL: 2022-00430-00.

ANDRÉS FELIPE ZULUAGA MOLINA, me permito compartir la liquidación del crédito del señor GILDARDO RAMIREZ
CARRILLO





Así las cosas, se tiene que el saldo de la deuda a la fecha es de DIEZ MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS SEIS PESOS ($10.568.306).

No siendo más, quedo atento a cualquier requerimiento adicional.

Feliz día.

Atentamente,

ANDRÉS FELIPE ZULUAGA MOLINA
C.C 75 098 671 de Manizales
T.P 149 721 del C.S.J.




